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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA 
NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA ANA KARINA ROJO 
PIMENTEL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

La suscrita, diputada Ana Karina Rojo Pimentel, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido del trabajo en la LXVI Legislatura de esta Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, en uso de las facultades que me confieren los artículos 71, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, numerales I y II, y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta honorable 
asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por el que adiciona la fracción X-Bis al 
artículo 21 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

Durante mucho tiempo prevaleció, en nuestro entorno político-social una percepción que 
acariciaba una severa crisis de representación política, la cual aquejaba la calidad de un 
intento por encumbrar nuestra naciente democracia participativa. 

Las políticas sociales ya no son una intermediación ciudadana para la solución de la 
problemática social; se ha perdido el bienestar que se persigue. Tenemos un liderazgo 
ensombrecido por la desconfianza del ciudadano, provocado por innumerables episodios de 
corrupción. Todo ello ha acelerado una incertidumbre social que se refleja en la 
administración de los tres órdenes de gobierno. 

México tiene una gran necesidad de continuar construyendo instrumentos que constriñan a 
nuestros a nuestros funcionarios a una real rendición de cuentas, que no solo sean palabras 
de discurso ya agotadas, que tengan el deber de reportar sus actos ante los ciudadanos y 
que nos permitan ser críticos en su desempeño. 

El pensamiento doctrinario de la democracia representativa, que con posterioridad se fue 
asociando con un incremento en la abstención electoral, y así también un ascenso en la 
desconfianza de los ciudadanos hacia los representantes produjo esferas ideológicas 
divergentes entre lo político y lo público. 

De acuerdo al último informe del índice de percepción de la corrupción, elaborado por la 
Organización de Trasparencia Internacional en 2024,1 y muy a pesar del esfuerzo que se ha 
realizado a nuestro marco normativo, nuestro país ocupa el lugar número 140 del índice de 
corrupción de 180 naciones; lo cual apremia a instaurar acciones en el establecimiento de 
gestiones institucionales inclinadas a prevenir, detectar y sancionar las conductas 
relacionadas con hechos de corrupción en los distintos órdenes de gobierno. 

Asimismo, INEGI revela, en un estudio de 2023,2 desarrollado en la percepción sobre la 
frecuencia de corrupción en los empleados de gobierno, que el 83.1 por ciento de la 
población consideró frecuentemente la realización de este acto, y tan solo el 10 por ciento lo 
considero poco frecuente, siendo en las instalaciones de gobierno donde se observan las 
mayores prevalencias de corrupción frente a otras modalidades de atención, como los 
trámites en línea. 
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Esta aguda perspectiva emana de un sistema político y económico que es aprovechado por 
la segmentación y dispersión de los órganos reguladores y de supervisión, lo que conlleva a 
la falta de claridad en las disposiciones presupuestales entre la jerarquía gubernamental, 
que recae sensiblemente en la cultura de corrupción, originada en un nivel colectivo, por un 
sistema que cuenta con amplias lagunas jurídicas en la regulación de actos de corrupción 
tanto de servidores públicos como particulares. 

Argumentación 

El involucramiento de la ciudadanía es necesario para la concepción de normas que 
profesionalicen el ejercicio de los actores que intervienen en la ejecución de los recursos 
públicos. La relevancia del tema no es solo por la solicitud de trasparencia a través de un 
informe sobre la ejecución y cumplimiento de los presupuestos y programas, sino que, a 
través del acceso a la información, los ciudadanos conozcan de primera mano esa rendición 
de cuentas que permita conocer los impactos de la inversión, ya que sin duda se relacionan 
directamente con el bienestar y el progreso social. 

La democracia representativa tiene como elemento central la rendición de cuentas. Para 
nuestros gobernantes es imperativo cumplir su función de garantizar la trasparencia, 
compromiso y eficacia. Los ciudadanos, interesados y comprometidos con la cuarta 
trasformación, tienen la gran oportunidad de participar de manera decidida coadyuvando 
para lograr el objetivo trazado en el Sistema Nacional Anticorrupción. 

De ahí la obligación de contar con comités ciudadanos como órganos de representación, 
con determinadas competencias para realizar gestiones de participación social y de 
solicitud de información derivados de la ejecución de estos recursos dirigidos a las 
comunidades. 

Ha habido un importante avance democrático en lo que se refiere a los comités ciudadanos 
de representación, de ahí lo que aseguró Alejandra Barrales Magdaleno: “no hay otra 
entidad en el país que busque empoderar a sus habitantes para que sean ellos los que 
decidan las acciones de sus gobiernos delegacionales”.3 

Entregar al ciudadano estos medios de representación ante las decisiones de gobierno sería 
de gran trascendencia, al acercar a la ciudadanía con las distintas instituciones y 
autoridades locales, dotándola de instrumentos que propicien el derecho a manifestarse y a 
la libre expresión ante la posible corrupción que se ha desarrollado dentro de los programas 
y proyectos sociales. 

Si bien, la figura del comité ciudadano se encuentra contemplada en la Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México y su objetivo se encuentra íntimamente relacionado a la 
comunidad, como ente colectivo de integración de esfuerzos, así como satisfacer las 
necesidades sociales de la comunidad, y una de ellas se ve reflejado en la rendición de 
cuentas, también es cierto que el artículo 97, en su fracción IX, señala la coordinación de 
fomento a la trasparencia y acceso a la información, entregando con esto al ciudadano los 
medios de representación ante una estela de corrupción. 
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En ese tenor, la representación de intereses colectivos comunitarios por parte de estos 
comités vecinales serian el medio idóneo que funcionaría como el mecanismo que de 
manera organizada, verifique el cumplimiento de las metas y correcta aplicación de estos 
recursos públicos asignados, reflejada primero en conocer y analizar los proyectos de 
desarrollo, actuando como gestor y coordinador ante los ayuntamientos, pero también 
como promotor de programas y proyectos en su ámbito territorial que los mismos vecinos 
tengan propuestos. 

Derivado de lo anterior, es importante manifestar los contrapesos que han justificado ser 
espacios de denuncia y toma de decisión con los que cuentan los comités ciudadanos de la 
Ciudad de México; el más claro ejemplo se indicó “entre julio y agosto del 2015, el Jefe de 
Gobierno, Miguel Ángel Mancera, aceptó, ante presiones de comités ciudadanos de la 
Delegación Cuauhtémoc, hacer una consulta para decidir el destino del Corredor 
Chapultepec”4 

Esto nos da una clara idea de qué tan cercanos son los comités ciudadanos y los consejos 
con los gobiernos en turno; pero no hay que olvidar que aquella consulta sobre el Corredor 
Chapultepec representó uno de los mayores fracasos para la administración de Mancera, lo 
que suscitó desconfianza en las autoridades. 

Lo que sí es una realidad y consecuencia de lo anterior, es lo plasmado en la nueva 
Constitución Política de la Ciudad de México, que establece en su artículo 25 que los 
comités ciudadanos sólo estén facultados para solicitar consultas populares como único 
mecanismo entre los contemplados en esta Carta Magna, por supuesto sin impedir a los 
ciudadanos en general solicitar referéndum, consulta ciudadana y plebiscito. 

Lo importante es que estos comités pueden incidir en diferentes causas, como por ejemplo 
el uso de suelo, el dispendio en luminarias, así como la decisión del destino de los recursos 
generados por parquímetros ubicados en diferentes colonias. De ahí la importancia de no 
abandonar estos espacios, tenemos la obligación de promover la participación de la 
ciudadanía de entre los vecinos cuenten con la oportunidad de ser actores primordiales 
para el desarrollo de las actuaciones de gobierno. 

Derivado de lo anterior, el comité ciudadano seria pieza fundamental para la ejecución de 
programas de desarrollo a las comunidades, pero es necesario que cuenten con la 
información suficiente y esto se logra a través de acceso a la información pronta y expedita 
establecida en la normatividad vigente, al estar informados se limitarían los actos de 
corrupción y se establecería más firmemente un verdadero instrumento de rendición de 
cuentas. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México, con base en el impacto logrado con los 
ejercicios de carácter político, como una práctica que nos ha permitido adentrarnos a la 
consolidación de una vida democrática y así también reconocer el carácter social que ha 
realizado, “constituyen el reflejo del logro de los consensos requeridos para establecer un 
nuevo orden legal en materia de participación ciudadana así como el sentido de apertura 
en el manejo de los asuntos públicos a cargo de las instancias de gobierno, lo cual significa 
continuar promoviendo el tema de la democracia participativa entre los habitantes de la 
capital del país”.5 
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Por lo tanto, el objetivo de esta iniciativa es dotar a la población de herramientas para que 
nuestros gobernantes estén obligados a hacer pública toda la información que se refiere a 
los programas sociales. Es necesario insertar dentro de este marco normativo la figura de 
comités ciudadanos, que tengan como facultad proponer mecanismos normativos para la 
conformación de comités ciudadanos para la supervisión en el gasto público, la recaudación 
de ingresos, la prestación de los servicios públicos, los programas y acciones de gobierno, así 
como la actuación y desempeño de las y los servidores del gobierno federal. 

Cuadro comparativo 

Para mayor claridad a la propuesta, se incluye el siguiente cuadro comparativo: 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía la siguiente 
iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona una fracción X-Bis, al artículo 21, de la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción 

Artículo Único. Se adiciona la fracción X-Bis al artículo 21, de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción para quedar como sigue: 

Artículo 21. El Comité de Participación Ciudadana tendrá las siguientes atribuciones: 

I a la X... 

X-Bis. Proponer mecanismos normativos para la conformación de Comités Ciudadanos 
que tengan como objetivo la supervisión del gasto público, la recaudación de ingresos, 
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la prestación de servicios públicos, los programas y acciones de gobierno, así como la 
actuación y desempeño de las y los servidores públicos . 

XI. a la XVIII. 

Transitorio 

Primero . La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2025 

Diputada Ana Karina Rojo Pimentel (rúbrica) 
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